
 

  
   

 

   

 

    

    

  

 

3 > EUR uRAa opt. le Aunto Dr
o AL Y REFORMA Gr 2 fATUTOS EIN

CRA IATA INVERSAS. (ñ CUA op !
. i

FEHACION Y ARRa No La escritud

. nao ce aumento de Y  rtefotma

erotic ios de dINMOBHIARIA ERNAL 51 Cl
cias e otorgoentas dúer Guto, el 22dec

o Pecmo Prinsero d
tanto, ha sido aprobada por el señ

u«ptendente de Companaás interino, doctdr

car TorelVazauez mediante =esofucion N* 00072
de 7 de enero de 1985

+ de 2386 ¿nte ef

   

cvtorgamiento
vada Fernando

GPGANTES
“ss piitra publica antes o 14

Compare-a eN!

+

 

cas Erazo y Rogue BSev:l. Larrea, en sis

ses de Presidente y Gere: te General, respec
   din tin ME de la com Sia «INMOBILIARIA INvER

NA. 4% CIA LTDA 3. y. el señor ingeniero Hu
HanRA:aza, en sucalidad de Gerente de la co

   
E duele, ONSTRUCTORA RAMISA SA, He
vato. dad ecuatoriana. de estado civil casadds.

Quito los dbsadados en esta ciudad de

+ y en Guayaquil »i tercero de los no

  

AJMENTO DE CAPITAL SICIAL.- El capital
: de ía compañía se aumenta en la suma JA

+ 736.000.060, con el cual queda elevado a la suma
des 14 076 000,00. 1

4

4 INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El
aymento de capital se encuentra suscrito ¡

tegramente y pagado de la siguiente manera: e

espere s 7'936.000,00. mediante el aporte de u
per inmueble que consiste en «n terreno urban

ubicado en la parroquia Targus perteneciente dl

¿4únion Gueyaquil, Provincia del Guayas, cuyos lin
dery demás especificaciones se encuentra

de zlladas en la escritura pública de aumento d
vapital y reforma de estatutos, de 22 de octubre d
¿3984 Esta transferencia de dominio la efectúa |
¿mpenia «CONSTRUCTORA RAMISA SA», e

“o ae «¿NMOBIIARÍIA INVERNAL ii CIA. LT

  

 

PTORES. La únical
clsatara este aumento de capital es la
saeCONSTRUCTORA SAMISA S As
aAA

  

 

Pe oa ne Y AAA

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO

DAMUCION

ONIMA
DE LA ESCRITURA PUBLICA Di
DE CAPITAL DE LA COMPATIA
«URANIASA »

 

1. CELEBRACION. La vubrcoa de

disminución de capital de la comparia anonima
denominada «URANIAS A »>e otorgó en la ciudad

de Quito el 14 de nov:embre de 12984 ante el Notario

Décimo Noveno del mismo cantón Elsenor Doctor

César Toral Vázquez, Superintendente de Com-
pañias, Interino, mediante Resolución N” 00050 de

16 de enero de 1985

5. frdticas

2.- OTORGANTES - Comparecen al otorgamiento
de la escritura púbhca antes mencionada, los

senores. Eduardo Speck Andrade y Dr. Jorge León
Noboa, ambos a nombre y en representación de

«URANIA S.A » en sus calidades de Vocales del

Directorio de dicha compania. Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casados, domiciliados en la cuidad de Quito.

3.- En cumplimiento de to dispuesto por el señor
Superintendente de Compañias Interino, en ta
Resolución N* 00050 de 16 de enero de 1985 se pone
en conocimiento del público la disminución de
capital de la compañía «URANIA S.A.» a fin de que

quienes se creyeren con derecho puedan presentar

su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del

domicilio principal de la compañía, dentro de los

seis días contados desde la fecha de la última

publicación de este extracto y, además, en el

mismo término ponganel particular en conocimien-

to de la Superintendencia de Compañías. El Juez
que reciba la oposición notificara al Superinten-

dente de Compañías, Interino. dentro del término
de tres días, con el escrito de oposición y providen-
cia que hubiere dictado En el caso de no existir

oposición, la Superintendencia de Compañías

procederá a la aprobación y ordenara el cum-

plimiento de los demás requisitos legales

Quito, a 16 de enero de 1985

Dr. Marcelo icaza Ponce

SECRETARIO GENERAL
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